
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONCEDE UNA BECA-INTERNADO EN EL SERVICIO DE 
CARDIORRESPIRATORIO DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA FUNDACIÓN 
VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
  
Reunido el Comité de Selección los días 27 de octubre y 3 de noviembre y una vez revisados los meritos 
aportados por los solicitantes y celebrada la entrevista personal, ha otorgado las siguientes puntuaciones: 
 

• Giorgia Santarelli: 21,90 puntos 
• Inmaculada Fernández Freiría: 17,60 puntos 
• Fernando Alegre Guerra: 17,11 puntos 
• Patricia Martín Muñoz: 9,14 puntos 
• José Miguel Chapel González: 8,50 puntos 
• David Hurtado Jiménez: 8,15 puntos 
• María Simón Cruz: 7,30 puntos 
• Noelia Traba Señaris: 7,30 puntos 
• Paloma Nieto Serna: 7,29 puntos 
• Ana Luisa Sánchez-Manzanero Ponce: 7,09 puntos 
• Rafael Tomás Terol: 6,43 puntos 
• Barbara Sánchez Aznar: 6,31 puntos 
• Alicia Fernández Ruiz: 6,00 puntos 
• Alejandra Álvarez Fernández: 6,00 puntos 

 
 
Los siguientes solicitantes no cumplen los requisitos exigidos en la beca-internado: 

• Diego Rodrigo Mocholí (haber disfrutado ya de una beca-internado en el Hospital 
Veterinario Universidad de Murcia) 

 
 
En consecuencia el Comité ha resuelto CONCEDER  la beca-internado en el Servicio de 

Cardiorrespiratorio a Dña. Giorgia Santarelli. 
 

Contra esta propuesta de adjudicación se podrá reclamar en el plazo de 10 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta propuesta. Las reclamaciones se presentarán en la Secretaría de la 
Fundación situada en el primer piso del Edificio Hospital Clínico Veterinario, Campus Universitario de 
Espinardo, 30100 Murcia. 
 
Murcia, 3 de noviembre de 2011 
 
EL DIRECTOR 
Cándido Gutiérrez Panizo 
 


